
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
18461 Orden HFP/1226/2021, de 26 de octubre, sobre resolución de expedientes 

por incumplimiento de las condiciones establecidas en la concesión de 
incentivos al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos 
Regionales.

A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber acreditado en 
tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vinculantes establecidas en las 
resoluciones de concesión de las subvenciones, se les instruyeron los oportunos 
expedientes de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los 
incentivos regionales de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real 
Decreto 899/2007, de 6 de julio.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades legales, 
habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos preceptivos para el 
cumplimiento de los trámites de formulación de alegaciones y de audiencia previstos en 
el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 45 del Reglamento de los 
incentivos regionales citado.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones no han 
acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que contrajeron en la 
aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el 
Reglamento de los incentivos regionales aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 
de julio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás 
disposiciones de aplicación, así como los informes de la Subdirección General de 
Inspección y Control, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los 
incentivos regionales otorgados a las Empresas relacionadas en el anexo de esta orden. 
En consecuencia, se modifica el importe de las subvenciones concedidas en proporción 
al alcance del incumplimiento según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, todo ello sin perjuicio de efectuar la notificación de la 
misma a los interesados, a la que se adjuntará copia del informe-propuesta que ha 
servido de base para la declaración de cada incumplimiento.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición ante la Sra. Ministra de Hacienda y 
Función Pública, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación de la misma.

Madrid, 26 de octubre de 2021.–La Ministra de Hacienda y Función Pública.–P. D. 
(Orden HAC/134/2021, de 17 de febrero), la Secretaria de Estado de Presupuestos y 
Gastos, María José Gualda Romero.
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ANEXO A LA ORDEN DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 
EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS REGIONALES

Relación de empresas afectadas

Núm. Expte. Titular Fecha 
de concesión

Cantidades 
percibidas

–
Euros

Alcance 
del incumplimiento

–
Porcentaje

Subvención 
concedida

–
Euros

Subvención 
procedente

–
Euros

MU/1409/P02 ADHESIVOS DEL SEGURA, S.A. 30/07/18 0,00 31,90 244.178,00 166.302,56

MU/1422/P02 ACEITES ESPECIALES DEL 
MEDITERRÁNEO, S.A. 30/07/18 0,00 0,21 922.446,00 920.508,86

MU/1437/P02 ARENISCAS ROSAL, S.A. 20/12/18 0,00 34,86 580.513,72 378.169,97

GU/241/P03 DSV SOLUTIONS SPAIN, S. L. 20/12/18 0,00 100 467.241,60 0,00

C/1015/P05 ROTOGAL, S.L.U. 05/12/17 0,00 4,26 220.016,03 210.644,29

GC/721/P06 TÉCNICAS PROFESIONALES 
DE VENTAS CANARIAS, S.L. 05/12/17 0,00 100 250.380,53 0,00

AL/737/P08 CRISTALERIA PULPILEVANTE, 
S.L.U. 30/07/18 0,00 13,93 272.737,40 234.752,89

MA/958/P08 NEXPROM, S.A. 03/07/17 0,00 100 567.986,16 0,00

SE/1574/P08 REYENVAS, S.A. 03/07/17 0,00 100 219.694,35 0,00

SE/1589/P08 GAZC SEVILLA MECANIZADOS, 
S.L. 05/12/17 0,00 9,96 173.916,19 156.580,85

SE/1593/P08 URIBEN HOTEL SERVICES, SL 30/07/18 0,00 9,61 323.403,96 292.331,21

BA/1180/P11 DIAM CORCHOS, S. A. 03/07/17 0,00 18,03 466.200,02 382.172,11

A/819/P12 ALMENDRAS LLOPIS, S.A. 17/12/13 0,00 100 442.781,10 0,00

A/835/P12 PERSIANAS PERSAX, S.A. 30/05/16 0,00 100 108.303,20 0,00

A/848/P12 INDUSTRIAS GRÁFICAS DEL 
ENVASE, S.L. 03/07/17 0,00 0,70 224.000,00 222.432,00

CS/795/P12 INDUSTRIAS DOLZ, S.A. 05/12/17 0,00 32,37 476.956,20 322.584,80

CS/796/P12 RADIADORES ORDOÑEZ, S.A. 05/12/17 0,00 100 139.950,00 0,00

V/1304/P12 PLASTIKEN, S.L.U. 30/05/16 0,00 100 194.490,00 0,00

V/1328/P12 ARTESANOS DEL PAN 
TRADICIONAL, S.L. 05/12/17 0,00 100 511.831,11 0,00

V/1366/P12 DISMUNTEL, S.A.L. 26/12/19 0,00 100 141.630,84 0,00

LR/1/P13 HOTEL BRIÑAS, S.L. 27/12/16 0,00 1,00 267.283,65 264.607,79
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